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FFOORRMMAACCIIÓÓNN  AACCAADDÉÉMMIICCAA::    

• Licenciada en DERECHO. Universidad de Granada (2004-2011).  

• Licenciada en CIENCIAS POLÍTICAS y de la Administración. Universidad de Granada (2004- 
2011).  

• MÁSTER EN CRIMINALIDAD E INTERVENCIÓN SOCIAL CON MENORES. Universidad de 
Granada (2011-2013).  

• PROGRAMA DE DOCTORADO EN CIENCIAS JURÍDICAS de la Universidad de Granada. 
Departamento de Derecho Procesal y Departamento de Derecho Penal (actualidad).  

 

EESSTTAANNCCIIAASS  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN    YY    MMOOVVIILLIIDDAADD::   
 

• Estancia en la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DEL PERÚ, (PUCP) en Lima, Perú. 
Facultad de Derecho (3 meses: del 5 de julio al 5 de octubre 2018).  

• Estancia en la UNIVERSITÀ DEGLI STUDI DI NAPOLI FEDERICO II. Dipartimento di 
Giurisprudenza, Nápoles, Italia (3 meses: 4 de mayo - 4 de agosto de 2017). 
 

PPUUBBLLIICCAACCIIOONNEESS::  

AARRTTÍÍCCUULLOOSS::  

11..  JIMÉNEZ ARROYO, S. “La modificación de medidas en el proceso penal de menores: un 
estudio comparado entre España y Perú”. Ius Puniendi, Año III, Nº 13, 2019. Pp. 31-75. 
ISSN: 2410-5759.  

2. JIMÉNEZ ARROYO, S. “Consideraciones sobre la medida de alejamiento en el proceso penal 
de menores”. Anuario de Justicia de Menores, nº XVIII, 2019. Pp. 299-308. ISSN: 1579-4784. 

3. REVELLES BENAVENTE, B., y JIMÉNEZ ARROYO, S. “La violencia machista en los medios de 
comunicación españoles: una aproximación teórica desde el feminismo contemporáneo”. 
Sociología y Tecnociencia, 9, 1, 2018. Pp. 28-48. (ISSN: 1989-8487).  

44..  JIMÉNEZ ARROYO, S. “La violencia filio parental y la medida de internamiento. Especial 
referencia a la “prestación por excarcelación””. Revista sobre la Infancia y la 
Adolescencia, núm. 13, 2017. Pp. 15-44. ISSN: 2174-7210.   

5. JIMÉNEZ ARROYO, S. “Garantías procesales del menor infractor en el marco de la violencia 
filio parental. Aportaciones desde la Directiva 2016/800/UE”, Revista Estudios Europeos, 
número extraordinario monográfico, 1-2017. Pp. 7-19. ISSN: 2530-9854.  

6. JIMÉNEZ ARROYO, S. “Madres victimizadas. Análisis jurídico de la violencia filio parental 
como un tipo de violencia hacia la mujer”. Anales de Derecho, Vol. 35, núm.1, 2017. Pp. 1-
34. ISSN electrónico: 1989-5992. ISSN impreso: 0201-539X.  
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CCAAPPÍÍTTUULLOOSS  DDEE  LLIIBBRROO::  

1. JIMÉNEZ ARROYO, S. “La utilización del cine como herramienta de innovación docente en 
el Máster en Criminalidad e Intervención Social con Menores”, en SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 
C. (Coord.). Aprendizaje Colaborativo y Técnicas de Simulación. Valencia, Tirant Lo Blanch, 
2020. Pp. 323-331. ISBN: 978-84-1336-314-1.  

2. JIMÉNEZ ARROYO, S. “La violencia sexual contra la infancia en los conflictos armados: 
respuestas desde el derecho internacional”, en PÉREZ VILLALOBOS, Mª C. (Dir.). La 
protección de la infancia en los conflictos armados. Granada, EUG: Editorial Universidad de 
Granada, 2019. Pp. 35-52. ISBN: 978-84-338-6537-3. 

3. JIMÉNEZ ARROYO, S. “Consideraciones sobre la medida de alejamiento en el proceso penal 
de menores”, en AA.VV. Justicia de Menores. Astigi, Sevilla, 2019. Pp. 99-106. ISBN: 978-84-
948592-8-1. 

4. JIMÉNEZ ARROYO, S. “Consideraciones sobre la Orden Europea de Detención y Entrega en 
el Proceso Penal de Menores en España”, en GONZÁLEZ CANO, Mª I. (Dir.). Orden Europea 
de Investigación y prueba transfronteriza en la Unión Europea. Tirant lo Blanch, Valencia, 
2019. Pp. 337-349. ISBN: 9788413136189 978. 

5. JIMÉNEZ ARROYO, S. “La enseñanza del Derecho Penal y del Derecho Procesal desde un 
enfoque de género: una propuesta de innovación docente”, en SOLA MARTÍNEZ, T., 
GARCÍA CARMONA, M., FUENTES CABRERA, A., RODRÍGUEZ GARCÍA, A. M., y LÓPEZ 
BELMONTE, J. (Eds.). Innovación Educativa en la Sociedad Digital. Madrid, Dykinson, 2019. 
Pp. 2247-2261. ISBN: 978-84-1324-493-8. 

6. JIMÉNEZ ARROYO, S. “Cooperación judicial internacional en materia penal: la aplicabilidad 
de la orden europea de detención y entrega en la jurisdicción de menores”, en BUENO DE 
MATA, F. (Dir.). La cooperación procesal internacional en la sociedad del conocimiento. 
Atelier Libros Jurídicos, Barcelona, 2019. Pp. 293-303. ISBN: 978-84-17466-50-3. 

7. JIMÉNEZ ARROYO, S. “El abuso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación 
(TICs) como factor de riesgo en la aparición de la violencia filio parental (VFP)” en EL 
HOMRANI, M., ÁVALOS RUIZ, I., y BÁEZ ZARABANDA, D. E. (Coords.) Respuestas e 
intervenciones educativas en una sociedad diversa. Comares, Granada, 2017. Pp. 304-312. 
ISBN: 978-84-9045-519-7.    

  

RReecceennssiioonneess  yy  rreesseeññaass 
 
1. JIMÉNEZ ARROYO, S. Recensión a MORILLAS CUEVA, L. (Director). “Respuestas jurídicas al 

fraude en el deporte. Dykinson, S. L., Madrid, 2017, 557 Págs.”, en Cuadernos de Política 
Criminal, número 123, 2017. Pp. 279-289. 

2. JIMÉNEZ ARROYO, S. “Reseña de: Ana M. González Ramos (Dir.). Mujeres en la ciencia 
contemporánea. La aguja y el camello. Barcelona, Icaria, 2018”. Revista Española de 
Sociología, RES, vol. 28, núm. 3, 2019. Pp. 573-576. Disponible en: 
[https://recyt.fecyt.es/index.php/res/article/view/71079/45084] 
 

CCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS  YY  PPOONNEENNCCIIAASS::  
  

CCOOMMUUNNIICCAACCIIOONNEESS    ((nnaacciioonnaalleess  ee  iinntteerrnnaacciioonnaalleess  ))::      
 

1. “Violencia filio parental: particularidades procesales y tasas de reincidencia”. Congreso 
Internacional: La justicia juvenil tras veinte años de aplicación. Celebrado de forma virtual 
en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, el 18 de diciembre de 2020.  
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2. “La enseñanza del Derecho Penal y del Derecho Procesal desde un enfoque de género: 
una propuesta de innovación docente”. XIII Congreso Internacional de Educación e 
Innovación. Granada, 18, 19 y 20 de diciembre de 2019. 

3. “El interés superior de la infancia como límite al poder punitivo del Estado: un análisis 
comparado entre España y México”. VI Coloquio Binacional México-España: los derechos 
como límite al poder. Granada, del 16 al 18 de diciembre de 2019. 

4. “La transversalidad de la perspectiva de género en la enseñanza del Derecho Penal y del 
Derecho Procesal”. IV Jornadas Doctorales de Investigación en Estudios de las Mujeres. 
Granada, 28 y 29 de noviembre de 2019. 

5. “Un fenómeno emergente: la violencia de género en la jurisdicción de menores”. 
Congreso Internacional Mujer y Derecho Penal: ¿Necesidad de una Reforma desde una 
perspectiva de Género? Sevilla, 2, 3, y 4 de octubre de 2019. 

6.  “La responsabilidad penal del menor: un análisis comprado de España y Perú”. 
COMUNICACIÓN presentada en el I Congreso Internacional: la Administración de Justicia 
en España y América. Sevilla, 19 y 20 de septiembre de 2019. 

7. “El derecho de niños y niñas a la nacionalidad: medidas para erradicar la apatridia 
infantil”. II Seminario Internacional sobre movilidad internacional de personas y 
nacionalidad. Granada, 8 de Julio de 2019. 

8. “La utilización del cine como herramienta de innovación docente en el Máster 
Universitario en Criminalidad e Intervención Social con Menores”. Congreso de 
Innovación Educativa: Aprendizaje Colaborativo y Técnicas de Simulación. Málaga, 26 y 27 
de junio de 2019. 

9. “Violencia sexual contra la infancia en los conflictos armados”. Congreso Internacional 
“Protección de la infancia en los conflictos armados desde la perspectiva de los derechos 
humanos”. Granada, 21 y 22 de marzo de 2019. 

10. “Consideraciones sobre la aplicación de la Orden Europea de Detención y Entrega en el 
Proceso Penal de Menores de España”. Congreso Internacional: “La Orden Europea de 
Investigación y la prueba transfronteriza en la Unión Europea”. Sevilla, 29 y 30 de 
noviembre de 2018.   

11. “La violencia de género en la jurisdicción de menores: luces y sombras”. Congreso 
Internacional Violencia de Género versus Violencia contra las Mujeres. Santiago de 
Compostela, 28 de noviembre de 2018. 

12.  “La orden europea de detención y entrega: su aplicabilidad en la jurisdicción de 
menores”. II Congreso Nacional de Jóvenes Investigadores en Ciencias Jurídicas. Málaga, 20 
y 21 de septiembre de 2018. 

13. “Delincuencia juvenil: la incidencia de la violencia filio parental”. IV Jornadas Doctorales 
de la Universidad de Murcia. Murcia, 29, 30 y 31 de mayo de 2018. 

14. “Garantías procesales del menor infractor en el marco de la violencia filio parental. 
Aportaciones desde la Directiva 2016/800/UE”. Congreso Internacional sobre garantías 
procesales de investigados y acusados. Valladolid, 28 y 29 de septiembre de 2017. 

15. “El abuso de las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) como factor de 
riesgo en la aparición de la violencia filio parental (VFP)”. II Congreso Internacional SEI 
2017: “Sociedad, Educación e Inclusión”. Granada, 25, 26 y 27de abril de 2017. 

16. “La suspensión de la ejecución del fallo en la jurisdicción de menores en el marco de la 
violencia filio parental: el caso de España e Italia”.  II Jornadas de Innovación Docente: “El 
Derecho Comparado en la Docencia y en la Investigación”. Granada, 25 de abril de 2017. 

17. “Algunas reflexiones sobre la violencia filio parental: ¿un tipo de violencia hacia la 
mujer?”. I Jornadas de Investigadores en Formación: fomentando la interdisciplinariedad, 
JIFFI. Granada, 18, 19 y 20 de mayo, 2016. 
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PONENCIAS (nacionales e internacionales): 
 
1. “Menores de edad que maltratan a sus progenitores y abuelos, ¿qué hacer desde la 

esfera del Derecho?”. I Ciclo de Conferencias “Retos del Derecho en el Siglo XXI”. Granada, 
27 de enero de 2020. 

2. “El cine como recurso de innovación docente aplicable a la enseñanza del proceso penal 
de menores”. Seminario Internacional de Innovación Docente: “Modelos didácticos y 
sistemas universitarios en el EEES. Una perspectiva desde España e Italia”. Granada, 27 de 
septiembre de 2019. 

3. “Respuesta judicial al fenómeno de la violencia filio-parental en el marco del proceso 
penal de menores”. PONENCIA por invitación impartida en el marco de la asignatura 
Delincuencia Juvenil del Máster en Criminalidad e Intervención Social con Menores, 
Universidad de Granada, 26 y 27 de noviembre de 2018. 

4. El caso español: Principio de proporcionalidad e intervención del Equipo Técnico en la 
Ley Orgánica Reguladora de la Responsabilidad Penal de los Menores”. PONENCIA por 
invitación impartida en el Encuentro Jurisdiccional Nacional: Celeridad de los Procesos 
Judiciales de Familia. Organizado por el Programa Presupuestal: Celeridad de los Procesos 
Judiciales de Familia del Poder Judicial del Perú. Celebrado los días 5 y 6 de octubre de 
2018, en Chaclacayo, Lima (Perú). 

5. “Cooperación Judicial Internacional en materia penal: la aplicabilidad de la orden 
europea de detención y entrega en la jurisdicción de menores”. V Congreso Processulus: 
La Cooperación Procesal Internacional en la Sociedad del Conocimiento. Salamanca, 28 y 29 
de junio de 2018. 
 

PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN  EENN  PPRROOYYEECCTTOOSS  DDEE  IINNVVEESSTTIIGGAACCIIÓÓNN  YY//OO  IINNNNOOVVAACCIIÓÓNN  
  
1. Proyecto de Innovación Avanzado: Análisis de los contenidos programados en el Grado en 

Derecho (UGR) para garantizar la coordinación docente y mejora del aprovechamiento 
del alumnado. Programa de innovación y buenas prácticas docentes (Plan FIDO UGR 
2018/2020). Facultad de Derecho de la Universidad de Granada. Duración: 24 meses: 
desde el 1/11/2018 hasta 1/11/2020. Investigador responsable: María Jesús García Torres 
Fernández. 

2. “Protección de la Infancia en los conflictos armados. Enfoques normativo, operativo y 
judicial desde la perspectiva de los Derechos Humanos” (Proyecto de investigación de 
Plan nacional, ref. DER2016-80580-R. Ministerio de Economía y Competitividad. Facultad 
de Derecho de la Universidad de Granada. Duración: 36 meses: desde el 30/12/2016 hasta 
el 29/12/2019. Investigador responsable: María Concepción Pérez Villalobos. 

3. Enfoque normativo, operativo y judicial en la recuperación y gestión de activos 
derivados del crimen organizado, (Proyecto de investigación del Plan propio, referencia: 
PPJIB2019-09). Universidad de Granada. Duración: 12 meses: desde el 01/01/2020 hasta el 
31/12/2020. Investigador responsable: Rubén López Picó.  

4. “La lucha contra la delincuencia organizada: enfoques normativo, operativo y judicial en 
la recuperación y gestión de activos derivados del crimen. Proyecto Jean Monnet 
ERASMUS+ 2020 (620390-EPP-1-2020-ES-EPP JMO-PROJECT). Duración: 24 meses: desde 
2020 a 2022. Investigador responsable: Francisco Javier Garrido Carrillo. 

 

IIDDIIOOMMAASS 
 

• ITALIANO, nivel B2. Certificazione di competenza della lingua italiana. Proyecto Lingua 
Italiana Dante Alighieri (PLIDA). 

 


